
 

    BOME Número 5506 Melilla, Martes 26 de Diciembre de 2017 Página 4877

de marzo y art. 40 de las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, para la financiación del Convenio. Dicha cantidad deberá aplicarse a las 
actividades o algunas de las actividades directamente implicadas en el mantenimiento 
del  referido grupo de psicólogos que formaran parte del equipo de apoyo a la 
intervención en casos de catástrofes y emergencias, destinados a la formación o a la 
adquisición de material con directa incidencia en la formación de los profesionales que 
componen el citado grupo.  Igualmente, se podrá hacer frete con este importe a los 
costes que ocasionen la atención psicológica por cada uno de los profesionales que 
intervengan en los casos de crisis personales señaladas, autorizados por esta 
Consejería y desarrollados efectivamente, con la deducción del porcentaje en el 
cuadro de tarifas que se aportan por el Colegio de Psicólogos que se establece en un 
25 %, 

 
b) Remitir a la Dirección General de Servicios Sociales, la documentación que acredite  
la aplicación de la subvención a los fines para los ha sido concedida a través del 
presente convenio, se ha de realizar mediante la presentación de la siguiente 
documentación:  
 
1. La Justificación técnica. Plazo máximo 31/01/2018. 
 
La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades 
realizadas, detallando el grado de cumplimiento de los compromisos asumidos y el 
impacto social de los mismos. 

 
2.     La Justificación Económica. Plazo máximo 31/03/2018. 
 
La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, 
según el siguiente protocolo: 
 

a) Los gastos de mantenimiento se justificarán mediante la presentación de factura 
normalizada donde deberá reseñarse el nombre, domicilio y razón social del 
suministrador/prestador del servicio, con indicación del CIF, debiendo presentarse la 
factura sellada y firmada por la empresa. 

b) Los gastos de personal se justificarán mediante la aportación de la siguiente 
documentación: 
  

a. Copia del Contrato Laboral. 

b. Copia del Convenio Colectivo de aplicación. 

c. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del 
trabajador/a, categoría profesional, certificado o titulo académico acreditativo 
de la formación académica que se exige para cada categoría laboral, número 
de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del 
trabajador/a, firma y sello de la entidad, etc. 

d. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (RNT: Relación 
Nominal de Trabajadores, RLC: Recibo de Liquidación de Cotizaciones) – 
Anexo C. 

e. Impresos 110, 111 y 190 de ingresos por retenciones IRPF– Anexo C. 
 
Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía establecida en el Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, es decir, 50.000 euros cuando se 
trate de contratos de obras y 18.000 euros cuando se trate de otros contratos, la 


